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DELEGACION DE LEON 
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Raciondmienfo para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
primera y ̂ segunda semahas del mes 

de Diciembre 
A partir del 3 de los comientes, 

y hasta ei 13 inclusive de los mismos 
podrá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se éneuen' 
tren inscritas las Colecciones de Cupo
nes del segundo semestre del año en 
curso, el racionamiento correspon
diente a la 1.a y 2.a semana del mes 
en curso, el cual afecta a las hojas de 
cupones de.las semanas 49 y 50. 

El racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por cartilla: « 

a) Personal ad0to. 
Ración por cartilla, 
ACEITE.—1/4 lilro.-Precio de ven-

la. 5,60 pesetas litro.—Importe de la 
fación, 1,40 p tas . -Cupón n.0 I I de 
la 49 y 5ft semanas. 

AZUCAR BLANQUILLA-200 gra
dos. — Precio de venta, 6.00 pesé
i s kilo.—Importe de la ración, 1,20 
Pesetas. — Cupón núm. y de Ja 49 y 

semana. 

JABON. —100 gramos,—Precio de 
Venta, 4,00 pesetas kilo. —Importé de 
la ración, 0,40 pesetas—Cupón nú
mero 97 de Varios. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. kilo.— Importe de 
la ración, 4,65 ptas. — Cupón n.? IV 
de la 49 y50 semana. El racionamien 
to de este artículo será suminis^ 
trado al público en equivalencias 
tales que sü importe sea una - frac
ción exacta, 

GARBANZOS.-250 gramos.-Pre' 
ció de venta 3,20 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 0,80 pesetas,—Cu
pón núm, I I I dé la 49 semaua. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 4,40 pesetas tilo,—Importe de 
la ración, 1,10 pesetas.—Cupón nú
mero 98 de Varios. 

ARROZ.—250 gramos —Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo. —Importé de 
la ración, 0,75 pesetas, —Cupón nú
mero I I I de la 50 semana. 

(b Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE. —V^litro.-tPrecio de ven

ta, 5,60 pesetas litro.—Importe de la 
ración. 1,40 pesetas. — Cupón n.0 I I 

de la 49 y 50 semana. 
AZUCAR. - 200 gramos,—Precio 

de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,20 pesetas.— Cupón 
número V de la 49 y 50 semana. 

JABON.—100gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas,—Cupón nú
mero 86 de Varios. 

PATATAS.-6 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 4,65 pesetas, —Cupón nú
mero IV de la 49 y 50 semanas. El ra

cionamiento de este artículo será 
suministrado al público en equi
valencia tal que su importe sea 
una fracción exacta, 

HARINA.—Dos kilos.— Precio de 
venta'2,00 ptas, kilo. —Importe de la 
ración, 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 49 y 40 semana. 

LECHE CONDENSAD A,—4 botes. 
—Precio de venta, 4,0() ptas. bote.— 
Importe de la ración, 16,00 ptas.— 
Cupón n,0 V de la 49 y 50, semana. 

Los artículos Leche Condensada 
y Harina en eL racionamiento infan-
t i l , ferán suministrados únicamente 
pará aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas á" efectos de éstos 
artículos, en sustitución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada pof" su beneficiario, serán 
inutilizados én el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cartilla. 

Las liquidaciones que justifiquen 
la retirada de este racionámiento por 
parte del personal que se suministra, 
será entregada en el Negociado de 
Impresos de esta Delegación, sito en 
la calle de la.Torre, núm. 2, durante 
las horas de oficina del día 14 de los 
corrientes. 

NOTA IMPORTANTE.—Los ar
tículos Jabón y Sopa, serán entrega
dos al público en los últimos días de 
>a próxima semana, es ^decir, sobre 
el 6 o el 7 de los corrientes. \ 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 1 de Diciembre de 1945. * 
3789 E l Gobernador civil-Delegado, 
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Dípulacíón provincial de León 
CONVOCATORIA 

No habiendo podido celebrarse 
por falta de número la sesión de la 
Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación, séñalada para el 
día 26 de Noviembre último, y en 
virtud de la facultad que me fué 
concedida en sesión de 3 de dicho 
mes, he acordado convocarla, en 
segunda convocatoria, para el día 7 
del corriente, a las once 4e la ma
ñana. , 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1945.—El 
Presidente, Raimundo R. del Vallé. 

381 r > 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de tod os 
los explotadores de Minas de car
bón, esto es tanto de hulla como de 
antracita, que según comunica la 
Dirección General de Minas la Di
rección General de Trabajo, ha de
clarado labores los días 2 y 23 de 
Diciembre próximo, en todas las 
minas de carbón, las cuales debe
rán asimismo en dichos días aplicar 
la hora de trabajo extraordinario. 

León, 30 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jete, Celso R. Arango. 

' 3748 

R E N U N C I A 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador Givit de la provincia, de fe
cha 28 de Noviembre, de 1945, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Trinitarid González Fer
nández de la concesión dé Wolfram 
nombrada (rDemasía a Primera» nú
mero 10.678, y cuyo anuncio de de
nuncia fué publicado en ê  BOLETÍN 
OFICIAL n,'0 106 de fechan 11 de Mayo 
de 1944. . 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1945.-̂ -
El Ingeniero Jefe,£elso R. Arango, 

3740 

idmínlsíración municipal 

mo de carnes, bebidas y derechos de 
feconoeimiento de cerdos, corres
pondientes a los años de 1944 y 1945, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, con el fin de oír re
clamaciones, advirtiendo que pasado 
dicho plazo, no serán adnaítidas las 
que se presenten. 

Santa Golómba de Somoza, a 26 
de Noviembre de 1945.—El Alcalde; 
M. Alonso* 3643 

Ayuntamiento de 
La Véga de Almanza 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédito 
de unos a otros capítulos del actual 
presupuesto para pago de atenciones 
inaplazables, se aunncia al público 
por el plaza de quince días, para que 
durante el mismo pueda ser exami
nado el expediente y presentar las 
reclamaciones que-se crean perti
nentes. 

La Vega de Almanza, 15 de Noviem
bre de 194o.- El Alcalde, A Rodrí
guez. 3700 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionados por esta Comisión 
Gestora los repartimientos de Jos ar
bitrios por concierto sobre el consu-

Formado por-la Junta Local Agrí
cola respectiva de los Ayuntamien
tos que al final se relacionan, el 
píen de barbechera para la campa
ña agrícola de 1 9 46 , se halla de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
a fin de que durante dicho plazo 
puedan formulerse las reclamacio
nes que se consideren cpnvemientes. 

El BurgoTlanero 3678 
Sta, María del Monte de Cea 3733 

Ailiiiliilsfraiilfln üe losíiaa 
Juzgado-de primeia instancia de 

León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
.de primera instancia del partido 
de León. . - « ' 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

ha promovido expediente de domi
nio D. Cándido Escudero Rodríguez, 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
accidental, en representación acre
ditada en forma, del Delegado Na
cional de Sindicatos; para la inm'a-
triculacióñ en el Registro de la Pro
piedad, de unas y reanudación del 
tracto sucesivo en otras, de las fincas 
que a continuación se describen: 

l,a Una iierra, en término de 
Trobajo del Camino, Municipio de 
Sen Andrés del Rabanedo, de treinta 
áreas cincuenta centiáreas; que limi
ta: al Norte, con. camino serviduniT 
bre; al Este, la de Simón Paniagua; 
Sur, con camino y Oeste, con Casi
miro García. Formada esta finca por 
agrupación de las tres siguientes: a) 
Una tierra en término, de Trobajo 
del Camino, al sitio de Las Pozas, 
regadío, hace una hemina y tres ce-

lemines, linda: Oriente, con tierra 
de la Mitra; Mediodía, quiñones de 
Isabel Navares; Poniente, otra de 
D, Antonio Villaverde y Norte, otra 
de Isidoro Santos, b) Otra tierra, al 
mismo término y sitio, regadía, de 
dos heminas, linda: Oriente, con tie
rra de Casimiro Santos; Mediodía, 
prado de'los herederos de Gregorio 
Fernández; Poniente, tierra de Juan 
de la Cruz y Norte, otra de Martín 
Cubría, c) Otra tierra, en*'el mismo 
término y sitio, hace dos heminas y 
linda: at Norte, con tierra de Felipe 
Centeno, hoy este cauda!; Sur, cami 
no; Este, suerte de los herederos 
Manuel Alvarez y Oeste, caudal. 

2. a Otra tierra, en término de 
San Andrés del Rabanedo, al sitio 
de Las Pozas, de cincuenta y seis 
áreas setenta y cinco centiáreas y 
limita: al Norte, con Antonia Hevia; 
al Este, con Casimiro García; al Sur, 
con herederos de Raimundo Fer
nández y al Oeste, con Salvador Al-
varez. Esta finca se ha formado por 
la agrupación de las? dos siguientes: 
a) Una tierra, en el término de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio de Las 
Pozas, regadía, de ocho heminas, 
que linda: Oriente, con tierras de 
Rosalía Fernández; Mediodía, con 
camino servidero; Poniente, c o n 
suerte que lleva Benito Fernández y 
Norte, con tierras de Raimundo Mar 
tínez. b) Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, regadía, de una he-
mina, linda: al Norte, con.Pedro Fer
nández Llamazares; al Oriente, con 
tierra de la Mitra Episcopal, hoy la 
anteriormente descrita; Mediodía y 
Poniente, prado de Isabel Fernández 

3. a Otra tierra, en igual término 
y sitio, de ocho áreas y ochenta y dos 
centiáreas, limita: al Norte y Oeste, la 
de Antonio Hevia; aí Este la de Eu
genio Pérez; Sur, ja dé Isaac García. 
Formada por agrupación de las dos; 
siguientes: a) Tierra en término de 
Trobajo del Camino, al sitio de Las 
Pozas, T e g a d í a , hace una hemína, 
linda: Oriente, Mediodía y Norte con 
resto de la finca, que fué de la Mi
tra, y Poniente, con tierra de Calero, 
separada por reguero de la misma 
finca, b) Otra tierra, en el mismo 
término y al sitio de La Vega de 
Arriba, llamado Los Picos, hace dos 
heminas, linda: Oriente, de Gregorio 
Crespo; Mediodía, otra de Vicente 
Gutiérrez; Poniente, otra de Pedro 
Llamazares y Norte, otra de Tirso 
García. 

4. a Otra tierra, en término, de 
San Andrés del Rypanedo, sitio de
nominado Las Poras, de treinta y 
una áreas cuarenta centiáreas, limi
ta: al Norte, la de Fernando G. Re-
guerral; al Este, con camino; Sur, 
can camino y al Oeste, con- Simón 
Paniagua y Juan Salvador. 

5. a Otra tierra, regadía, en térmi
no de San Andrés del Rabanedo, 
sitio denominado El París, de veinti
séis áreas seis centiáreas, limita: al 



:5 
Norte, camino; al Este, con Fernán' 
do (i Hegueral; Sur, con herederos 
de Ana Diez Canseco; al Oeste, con 
Antonia Hevia. 

6. a Otra tierra, regadía, en tér
mino de San Andrés del Rábanedo 
y sitio denominado El París, de 
veintisiete á r e a s cincuenta centi-
áreas, limita: al Norte, con camino; 
al Este, con D.a Antonia Hévia; al 
Sur, con Benedicto Aivarez y al Oes
te, con Santtago Robla, 

7. " Un prado, en término de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio del 
París, cerrado, regadío, de catorce 
áreas veinte centiáreas, limita: al 
Norte, con herederos de Francisco 
Blanco; al Este y Oeste, el de Anto
nia Hevia y al Sur, con Santrago 
F.-Vil la verde. 

8. a * Otra tierra, trigal regadía, en 
término de San Andrés del Rabane
do, sitio denominado de los Salga
res, tiie veintitrés áreas, y limita: al 
Norte, la de Gregorio Crespo; Este, 
con herederos de Francisco Blanco; 
Sur, con el mismo, y Oeáte, camino. 
" 9.a. Otro prado, regadío, en tér-
mino de San Andrés del Rabanedo, 
sitio denominado El Soto, de cin
cuenta y dos áreas ochenta centi
áreas y limita: al Norte, con herede
ros de Francisco Blanco; al Este, con 
Angela Hevia; al Sur, con Antonia 
Hevia y al Oeste, con Paula Hevia. 

10- üna tierra, regadía, en térmi
no de San Andrés del Rabanedo, 
sitio denominádo Las Pozas, de cua
renta y cinco áreas sesenta centi
áreas, limita: al Norte, la de Antonia 
Hevia; Este, la misma; Sur, con Sal
vador Aivarez y al Oés;e, con Fer-
nando.G, Regueral, 

11, Otra tierra, en término dé' 
San Andrés del Rabanedo, sitio de 
Las Pozas, de tres áreas cincuenta 
centiáreas y limita: Norte, Casimiro 
García; Este, Antonia Hevia; Surr 
herederos de Ana Diez Canseco y 
Oeste, camino serydumbre. 

12, Otra tierra, en término de 
Trobajo del Camino, sitio titulaclo 
Las Pozas, de doce , áreas seténta y 
cinco centiáreas, limitar a! Norte, 
Con herederos de Ana Diez Canseco; 
al Este; con Salvador; al Sur, con 
Tirso Gómez; al Oeste, con camino 
servidumbre. 

13, Otra tierra, *egadíaí en térmi
no de San Andrés, sitio de Las Po
zas, de siete áreas treinta y cinco 
centiáreas y limita: al Norte, con he
rederos de Lorenzo Arizaga; al Este, 
la de Pablo García; al Sur, la de 
Fernando Martínez y al Oeste; con 
camino servidumbre-

14, Otra tierra, regadía, en tér
mino de San Andrés del Rabanedo, 
^jtio denominado Las Pozas, de vem-
j^rés áreas veinte centiáreas y l imi
ta: al Norte, la de Cruz Fernández; 
?1 Este, la de Luisa Garrido; al Sur; 
I* de Joaquín Láiz y al Oeste, la de 

eresa Aivarez. 
15, Un prado, regadío, en térmi

no de Trobajo del Camino, sitio de
nominado Las Pozas, de siete áreas 
setenta centiáreas, limita al Norte, 
con herederos de Ana Diez Canseco; 
Sur, carretera de Carrizo; al Este, 
Paula Hevia y al Oeste, con Joaquín 
Láiz. 

16. Finca en término de Trobajo 
del Camino, a Las Pozas, con una 
extensión superficial de diez áreas 
veintisiete centiáreas, que linda: al 
Norte, con D.a Antonia Hevia Chau-
ssadat, por el Este y al Sur, eon doña 
Luisa Garrido Sánchez y al Oeste, 
con ü.a Inés Paniagua, Han sido va
loradas todas ellas en 125.000 pese
tas. 

Acordado por providencia de esta 
fecha la tramitación de expediente 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 348 de la vigente Ley Hipote
caria; mediante este edicto que se 
fijará en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento y Juzgado muni
cipal de San Andrés del Rabanedo y 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y periódico de mayor 
circulación de la misma, se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada y se cita a D. Enrique Manuel 
Santiago Diez Canseco • y Berjón y a 
D. Laureaño de Rueda, cuya existen
cia ))e ignora o a sus Causa habientes, 
como titulares aquéllos, dé las fincas 
b) agrupada 1.a j 8.a respectivamen
te, en el Registró de la Propiedad de 
León en asiento con más de treinta 
años de antigüedad, citándose tam
bién a los dueños de las fincas co
lindantes a lás de referencia, cuyos 
domicilios se desconoc&n; a fin de 
que dentro d3 los diez días siguien
tes al de esta publicación, puedan 
comparecer en este Juzgado, Plaza 
de San Isidro, núm. 1, para alegar lo 
que a su derecho convenga, todos 
los anteriormente indicados. 

Dado en León a veintidós de No
viembre de mil novecientos cuaien-
ta y cinco.—Agustín B, Puente.—El 
Secretario, Valentín Fernández, • 

3591 Núm. 554.-334,50 ptas. 

Juzgado municipal de León • * 
D, Jesús Gil Sánz, Secretario del Juz

gado municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido- en este Juzgado con el nú
mero 411 de 1945, por daños, contra 
Amor Aivarez Álvarez, se ha dicta
do sentenciá, cuyo encabezamiento 
y parle dispositiva dice así: 

En la ciudad de León, a trece de 
Noviembre de mi l novecientos cua
renta y cinco; el Sr. D. Ricardo Aiva
rez Abundancia, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto los autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos 
en este Juzgado en virtud de denun
cia de Luisa García Zoya, mayor de 
edád, casada, dedicada a sus labo
res, domiciüada ea esta capital, por 
daños, contra Amor Aivarez Aiva
rez, mayor de edad, soltera, sir

vienta, accidentalmente residente en 
esta ciudad, siendo parle el Ministe
rio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Amor Aivarez 

1 Aivarez, cemo autora sin circuns-
, tancias modificativas de una falla 
| de daños del artlcnlo 600 del Código 
i Penal, a la pena de setenta y cinco 
i pesetas de multa, indemnización a 
I la perjudicada Luisa García Zoya en 
| la cantidad de ciento cincuenta-pe
setas y costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Ricar
do A. Abundancia.—Rubricado. 

Concuerda con su original; para 
jque sea publicado en el BOLETÍN 
I OFICIAL de la provincia y sirva de 
j notificación a Amor Aivarez Al-
1 varez en ignorado paradero se Ubra 
i el presente en León, a veintiséis de 
| Noviembre de mil novecientos cua-
| renta y cinco.—Jesús Gil. , 3653 

Cédala de requerimiento 
Por la presenté se cita, llama y 

emplaza al penado Francisco Mar
tínez Abad, de 39 años de edad, ca
sado, jornalero, najucal de Santa 
Elena, y vecino de, Trobajo, hoy en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de quinto día, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, a 
fin de satisfacer la multa de dos
cientas cincuenta pesetas, que le fué 
impuesta en la causa 76 de 1941, por 
robo, por sentencia de 7¿ de Diciem
bre de 1944, y caso dé no abona rlák 
súfra la prisión subsidiaria equiva
lente a un día de arresto por cada 
.quince pesetas que deje de satisfacer; 
bajo apercibimiento que de rio veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Secretario jud i 
cial, Valentín Fernández. 3650-

Cédalas de citación 
. Por la presente se cita a Elias Vá
rela Sixto, de 31 años de edad, sol
ieron marinero, hijo de Ricardo y 
María, natural de Mugardos (La Co-
ruña), y en paraderó desconocido, 
para que el día 17 de . Diciembre 
próximo y hora de las doce, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de Santa Marta, nú
mero 17, a la celebración del juicio 
verbal de faltas, que contra el mis
mo se sigue por hurto; con apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio-a que haya lu
gar en justicia, 
< Astorga, 27 de Noviembre de 1945. 
—El Secretario, Timoteo Martín. 

3738' * 
• o 

En el juicio verbal de fallas nú
mero 506 de 1945, por hurto, contra 
Alerlft Bermejo de Dios y Maximina 



Guliérrez Hidalgo, en ignorado para
dero, se tiene acordado citar a las 
mismas adte el Juzgado.municipa' 
de esta ciudad. Pilotos Regueral, 6, 
para el día veintiséis de Dicienjbre 
a las once horas, a cuyo acío acudi
rán con las pruebas de que intenten 
valerse. . s 

León, 24 de Noviembre de 1945— 
El Secretario/Jesús Gil. I 3651 

' - O O • 

En el juicio verbal de faltas 483 de 
1945, por hurto, Serafín, cuyos a u 
llidos se ignoran y cuyo paradero se 
desconoce, se tiene acordado citar 
al mismo ante este Juzgado, pilotos 
Regueral, núm. 6, para el día veinti
séis de DicierÉbre, a las once horas 
para la celebración del oportuno 
JUÍQÍO al que asistirá con las'prue
bas de que intente valerse. 

León, 21 de Noviembre de 1945..— 
El Secretario, Jesús .Gil. 3652 

Requisitoria. 
Molina Cañete, Juan, de 32 años, 

soltero, naturaf de Cantona (Alme
ría), que tuvo su último domicilio 
en Valencia de Üon Juan y cuyo ac
tual paradero s^ignora, procesado 
en el sumario 53 del año actual que 
se sigue por robo, comparecerá en 
término de diez días en este Juzgado 
de instrucción de Valencia de Don 
Juan, a fin de ser indagado y consti
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde. 

Valencia de Don Juan, 24 de No
viembre de 1945,—Abel Sánchez.— 
El Secretario, Pedro Fernández. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos y Tele> 
comunicación 

Don Féjix Carbajal Riego, Delegado 
Ordinario y Permanente del Tri
bunal de Cuentas para, el Ramo 
de Correos de lar Dirección Gene
ral de dicho Ramo y del de Tele-
comúnicación. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro 
que más adelante se menciona,'he 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
así: 

«Sentencia.—En Madrid a 28 de 
Noviembre de 1945̂  visto el présen
te expediente sobre reintegro al Te
soro de ciento cincuenta ^pesetas (150 
pesetas), instruido contra el que fué 
funcionario técnico del Cuerpo de 
Correos y Administrador de la* Esta
feta de Bembibre (León), D. Patricio 
Marqués Taladriz, con motivo de la 
sustracción parcial del contei#do 

del pliego.de valores número 325 
impuesto en Tolousse (Francia) el 
día 6 de Mayo de 1930, y 1.° Resul
tando; 

Fallo: Que debo delarar y declaro. 
Primero. Partida de alcance la de 
ciento bincudlitá pesetas (150 pese
tas) importe del giro núm. 579 del 
día 11 de Abril de 1911 formalizado 
a favor de la Administración Fran
cesa por la citada cantidad por el 
Sr, Habilitado de Correos de la Di
rección General con cargo al man
damiento de pago núm. 397 de orde
nación y .1501 de intervención que 
había hecho (̂ Tectivo en 18 de' Fe
brero de 1931. Segundo. Que es'res-
ponsable directo de su reintegro al 
Tesoro el qué fué funcionario técni-
nico del Cueilpo de Correos y Admi
nistrador de la Estafeta ne "Bembi
bre (León) D. Patricio Marqués Ta
ladriz, con más los intereses legales 
de d-emora al cinco por cie§t,o ^nual 
desdé la expresada fecha de su abo
no por el Tesoro hasta el día en que 
se verifique él reintegro, sin que 
puedan exceder de los correspon
dientes a cinco años y de los gastos 
de procedimiento, ascendiendo di
chos intereses legales de demora a 
cantidad de treinta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos (37,50 pese
tas). Tercero, Qué no existen respon-
sabilidade^ubsidiarias por lo ex
presado en el Considerando tercero 
de esta sentencia, y Cuarto. Que cón-
deno al mericionado D, Patricio,, 
Marqués Taladriz (y por fallecimien
to suyo a los que resulten sus here
deros) al pago de dicho alcance^ in
tereses de demora y gastos de proce
dimiento, deducidos por ahora al 
reintegro en papel de pagos al Esta
do de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimos (de peseta por 
cada pliego invertido en él conforme 
al artículo 132 de la Ley del Timbre 
del Estado, proCediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
reSponsábilidadéS declaradas t a n 
pronto como tal sentencia sea firme, 
y en su caso, se remita por la Supe
rioridad certificación de Ta misma 
al Delega (Jó Instructor para su cum
plimiento juntamente con las actua-
cianes Originales. Así, por esta mi 
sentencia, que publicada que sea y 
notificada a los herederos del único 
encartado, deberá elevarse en con
sulta a la Sala Especial del Tribu
nal de Guentas'en" el caso de no ser 

apelada en tiempo y forma, Mevia 
contracción en todo caso del alcan
ce declarado y sus intereses de de
mora en las correspondientes cuen
tas de Rentas Públicas, lo pronun
cio, mando y firmo.—Félix Carbajal 
Riego.—Rubricado.—^ Sellado.^ 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de D. Patricio Mar
qués Taladjriz en su ignorado para
dero, de la mencionada senteneia 
que se ha publicado el día de su fe-' 
cha y es apelable ante el infrascrita 
Delegado dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los perió
dicos oficiales (artículos 101, 131 y 
132 del Reglamento del Tribunal de 
16 de Julio de 1935) expido el fré
sente en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco. —Félix Carbajal. 
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Anurrcios particulares 

Comunidad de Regantes de Las Llanas 
d e f e g a m i á n 

Se comunica a todos los interesa
dos en esta Comunidad qne él pro
yecto de Ordenanzas y Reglamentos 
de la misma, definitivamente apro
bado por la Junta general del 25 ac
tual, estará durante el plazo de un 
mes, a partir de la publicación dé 
este anuncio, en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Vegamián para 
que puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. -

Vegamián*, 28 dé Noviembre de, 
194£>.—El Presidente de la Comisión 
Organizadora, Tomás Reyero. 

3749 Núm.556.—25,50 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado' la libreta 
número 86.910 del Monte ¿íe Pie
dad y Caja de Ahorros de Leónf 
se hace público que si antes de quin
ce días, ̂  "contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 
la primera. 

3732 Núm. 555.—16.50 ptas6 
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